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MINUTA D~ LA SEGUNDA REUNiÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE SINALOA

I

I

--- En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, México, siendo las 12:00 horas del día 17
del mes de ~arzo del añ?, 2021, de manera virtual, se reunieron con el propósito de
cele?rar sesión del Comité de Transparencia de este Instituto, para lo cual fueron
previamente convocados sus integrantes.------------------------------------------- _

I

I

---El Titular del Comité, dio inicio a los trabajos de la reunión, convocada con
fundamento en lel artículo 25, fracción 1,en relación con el 29, ambos del Reglamento
en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral
del Estado de inaloa, solicitando a la C. Secretaria Técnica pasar lista de asistencia y
declarar la exis encia de quórum para llevar a cabo la reunión.---------------------------------

---La Licenciad Guadalupe Mendoza Padilla, Jefa de la Unidad de Transparencia de
este Instituto, n su calidad de Secretaria Técnica del Comité procedió a pasar lista de'
asistencia y di cuenta de que se encuentran presentes: el Consejero Electoral C. Jorge
Alberto de la errán García en su calidad de Titular del Comité, la Licenciada Marisol
Quevedo Gon ález, primera vocal y la Licenciada Melina Amilamia León Verdugo,
Segunda voca, así como el Lic. Santiago Arturo Montoya Félix, titular del Órgano
Inte rno de Contro l.--------------------------------------------------------------------------------------------

---La secretarif Técnica declaró que existe quórum legal, conforme a lo previsto en el
artículo 27 de Reglamento en Materia de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa.-----------------------------------------------

I

---Acto seguidb el Titular del Comité, dice: "Declarado el quórum iniciamos los trabajos
de esta reunión del Comité de Transparencia y procedo a someter a consideración de
los inteqrantes del mismo el orden del día siguiente: Primero.-Verificación de asistencia,
declaración del quórum legal, en su caso, e instalación de la reunión. Segundo.
Discusión y en su caso, aprobación de la determinación ~: la coordinaci~~ de
administración respecto a la solicitud de Derechos Arco en relación a la cancelación de
la firma en del contrato de prestación de servicios del solicitante con folio 00261621.
Te rcero.- Claysura.-------------------------------------------------------------------------------------------

I

---La Secretaria Técnica da cuenta de que se aprueba por unanimidad el orden del día
I .,propuesto para el desarrollo de esta reunlon.--------------------------------------------------------
I

---Secretaria Técnica: "El siguiente punto corresponde a la discusión y en su caso,
aprobación de la determinación de la coordinación de administración respecto a la \
solicitud de Derechos Arco en relación a la cancelación de la firma en del contrato de ~, '

~~~~::~:nd:~:::::SI::g::I::::n~:::~:o~:~::~:::~'~;~:~:-~~-::~-:~~:-~::~~~:~,~
del orden del día, le concedo el uso de la voz a la Secretaria Técnica Lic. Guadalupe
Mendoza Padilla, Jefa de la Unidad de Transparencia de este Instituto.-----------------------

I
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"Con fecha 1~ de febrero de 2021, se presentó una petición de derechos ARCO con folio
002~1621, la e al fue turnada a esta coordinación administrativa para el trámite correspondientejy\
en dicha solicit d se pide lo siguiente: '

~elmotivo es sblicitar que mi firma no sea expuesta en intemet, misma que se encuentra publicada en la pagina de
I?temet en el apartado de transparencia de la pagina del instituto electoral del estado de Sinaloa en la siguiente
liga: I /

https://wiI·ieesinaloa.mx/wp-
contentluploa ransparencia/AdministraciOnlF~RMATOS2018/LAURAlFORMATOHONORARIOSXXVIIENEMAR
18/B1-15-ME J. -L1ZARRAGA.pdf,a su vez solicito que en el contrato firmado para el proceso 2020- 2021 sea
omitido dicho aato personal. "

I

La liga antes señalada se generó con el propósito de dar cumplimiento a las obligaciones comunes
en materia de transparencia dispuestas en el artículo 95, fracción XXVI de la Ley de Trasparencia
y Acceso a la IlnformaciónPública del Estado de Sinaloa, concernientes a la publicación en el sitio
web de este instituto de la información en versión pública, derivada del formato de Personal
contratado por honorarios.

Analizando la solicitud y la información de la liga, les comento que atendiendo el periodo de
conservación stablecidos en los Lineamientos Técnico para la publicación de Obligaciones de
Transparencialdel Título Cuarto de la LTAIPES, se indica que éstos deberán conservar en el sitio
de internet infdirmación del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio anterior, por lo que
actualmente ~a no se encuentra disponible la información relativa al ejercicio 2018, solo los
ejercicios 20119y 2020, mismos que atienden lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley de
Transparencial y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así como, el numeral
Octavo de losl Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la
información de las obligaciones de Transparencia.

I

Por otro lado, los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios (asimilables a
salarios) que bbran en poder de esta Coordinación a mi cargo, contiene datos que a juicio de la
suscrita pueden considerarse como confidenciales, esto de conformidad con las definiciones
contempladasl en las fracciones IX y X del artículo 3 de la Ley General de Protección de Datos
Personales eh Posesión de Sujetos Obligados, dichos datos son los que a continuación se
mencionan: Nacionalidad, Estado civil, Domicilio particular y RFC., adicionalmente derivado de la
solicitud de cancelación de datos personales con No. de folio:00261621, el ciudadano pide que en
el contrato firmado para el proceso 2020-2021 su firma no sea expuesta en internet cuando se
publique su contrato en el formato correspondiente.

I
Como se señaló anteriormente, con el propósito de dar cumplimiento a las obligaciones comunes
en materia d~ transparencia dispuestas en el artículo 95, fracción XXVI de la Ley de Trasparencia
y Acceso a I Información Pública del Estado de Sinaloa, concernientes a la publicación en el sitio
web de este Instituto de la información en versión pública, derivada del formato de Personal
contratado por honorarios, así como los Lineamientos Técnico para la publicación de
Obligacionesl de Transparencia del Título Cuarto de la LTAIPES, es que ésta coordinación p~ra
dar cumplimiento al criterio sustantivo de contenido número 7, una vez que se aprueba la versión
publica de dicho contrato, se crea un hipervínculo al mismo.
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--:La Licenc~a?a~u~dal~pe Mendoza Padilla "Con fecha 23 de febrero del presente
ano; se reclbl9 oficio N . I.EES/016/2021 de la Coordinación Administrativa de este
Instltut~, e.~ E11 qu.e solicita. se . ,someta a consideración para su aprobación, la
determinación Ide.d~chacoordinacíón a cargo de la Lic. Martha Beatriz lñiguez Mendívil,

~~~6e1cci~1~c~n~~~I~li~~ie~~esc:~~~~~~~s~~__~~~_~:~~~__~~~_~_~~~_~~~~:~~:_:~_~__~~__~~liO

Analizando I petición del solicitante, ésta coordinación considera que tal petición de ca~c~lación
de la firma n la versión publica del contrato que habremos de publicar para dar cumplimiento a
nuestra obli ación de transparencia, no procede toda vez, que si bien es cierto la f!~maes un ~~to
personal co fidencial al momento de celebrar un ~cto jurí~ico (~o~trato de prestación de servicios
asimilables sueldos) con un sujeto obligado, es información publica, en razón de que tales datos

l"~'!ro'," :
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fueron proporc on~dos. con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y
otorgar validez a dicho Instrumentojurídico.

I

Por lo ~nte.r!or,1so~icitoa ust~d ~~nga a .c~nsid.eracióndel Comité que dignamente representa, la
determinación tJeesta coordinacíón administrativa de negar la solicitud de cancelación de la firma
en el contratoll.de personal contratado por honorarios que se pide en la solicitud con folio
00261621."

I

I

---Revisando la solicitud y la determinación de la coordinación administrativa se
procedió al ahálisis de los documentos, encontrando que como lo señal~ la
coordinació~ a~~inistrativa la liga a la que hace referencia el solicitante ya no se
encuentra disponible, esto, atendiendo el periodo de conservación establecidos en los
Lineamientos Técnico para.la publicación de Obligaciones de Transparencia del Título /
Cu~rto. de la lTAIPES, Sin embargo, con el propósito de dar cumplimiento a las
obligaciones comunes en materia de transparencia dispuestas en el artículo 95, que
señala que "L9s sujetos obligados pondrán a disposición del público y actualizarán en
forma permanente la información en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo
con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social según corresponda, por lo
menos de los ternas, documentos y políticas que a continuación se señalan: ... fracción
XXVI de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Sinaloa, concernientes a la publicación en el sitio web de este Instituto de la
información el versión pública, derivada, en este particular, del formato de Personal
contratado po honorarios, y atendiendo lo señalado por el artículo 87 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa, así como, el
numeral Octa o de los Lineamientos Técnicos para la publicación, homologación y
estandarización de la información de las obligaciones de Transparencia, el Instituto
Electoral del I Estado de Sinaloa, como sujeto obligado, tiene la obligación y
responsabilidatí de actualizar la información de manera trimestral y en dicho formato,
se crean hipervlnculos a los contratos del personal contratado por honorarios, teniendo
especial cuidado en la autorización de versiones públicas de todos los documentos que
pudieran contener datos personales, y como también lo señala la coordinación
administrativa) que si bien es cierto que la firma pudiera considerarse un dato personal
confidencial, trmbién es ciert~ que al m~~ento ~e .que un particular celebra un ~cto
jurídico (contrato de prestación de servicios asimilables a sueldos) con un sujeto
obligado, la fitma se vuelve información pública, en razón de que tales datos fueron
proporcionad s con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y
otorgar valide a dicho instrumento jurídico, aunado a que dichos honorarios se c~bren
con dinero de erario público y del cual estamos obligados a comprobar la erogac.lon.Y
en virtud de ue el solicitante se encuentra actualmente contratado por honorarios, el
contrato debe á formar parte del formato en comento.---------------------------------------------

I

---Por consíqulente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66, fracción II en
correlación eón los numerales 155 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información ~ública del Estado de Sinaloa y 24, fr~~ción,s~gunda del ~eglamento en la
Materia de Transparencia y Acceso a la tnformación ~ubllca d~1.Instltuto Electoral.del
Estado de Sijaloa; los integrantes del Comité, tras analizar la solicitud y de conformidad
con la defini ión contemplada en la fracción IX del artículo 3 de la Ley General. de
Protección d Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, qU,e.aI~ letr~.dlce:
Datos perso ales: Cualquier información concerniente a una persona física Identificada
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o identificable. Se considera que un ' ..
pu~d~ determinarse directa o indir:cfa~:o~a es tlde~tlflcable cuan?o ~u identidad
ASimismo la Le d T . n e a raves de cualquier Información.
Sinaloa en su ~rt~ul~a~:aren<:!al ~ ~cceso a. la Inf?rmació~,Pública del estado de
contiene datos I erso ' sena a.. e considera informacíón confidencial la que
identificable. En: r~laciÓ~a~;n I~o~fser~~esntesa un~ persona ~í,sica, identificada o
Versión pública' D p . to en el articulo 3 fracción XXVI, que define:
eliminand r .. ocumento o expediente en el que se da acceso a información
emitir res~l~c~~lt:~~~~s ~artes f~ secciones.~Iasificada; y toda vez que se requiere

• • , I e con Irmar, modificar o revocar la determinación de la
c~~~dln~cl~nd~ administración, .~ara negar .Ia eliminación de la firma de la versión
pu. tea e contrato de prestación de servicios asimilable a sueldo que debemos
adjuntar al form~to.LTAIPES95FXXVI, a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones
comunes en m~terla.de transparencia dispuestas en el artículo 95, fracción XXVI de la
Ley de. Trasparencla y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa
con~~rnle~t~ a :Ia publicación en el sitio web de este Instituto de la información e~
v~rslo~ publica. I ~I .Comité de Transpar~ncia de manera unánime, una vez analizada y
dlsc~tl?a I~ s licitud, resuelve confirmar la determinación de la Coordinación
Administrativa el Instituto de negar la cancelación de la firma en el contrato que forma
parte del format LTAIPES95FXXVI, en los siguientes términos:-----------------------------

~

~

---En relación a la información publicada en la liga proporcionada por el solicitante, ésta
ya no se encue tra disponible atendiendo lo señalado por el el numeral Octavo de los
Lineamientos écnicos para la publicación, homologación y estandarización de la
información de as obligaciones de Transparencia. Sin embargo, se niega la eliminación
de la firma de la versión púbica del contrato de prestación de servicios asimilable a
sueldo que d beremos adjuntar al formato LTAIPES95FXXVI, en nuestra próxima
actualización a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones comunes en materia de
transparencia ispuestas en el artículo 95, fracción XXVI de la Ley de Trasparencia y
Acceso a la l]ormaCión Pública del Estado de Sinaloa, concerniente a la publicación
en el sitio web e este Instituto de la información en versión pública.--------------------------

---En virtud d lo anteriormente expuesto y fundado, el Comité de Transparencia en
ejercicio de sus facultades, emite los siguientes:-----------------------------------------------------

I

___________________1 1\ c: LJ E: Ft [) () ¡)-----------------------------------------------

I

---UNICO: Se laprueba la determinación de la Coordinación de Administ.r~ciónde n~~ar
la eliminaciónl de la firma de la versión púbica del contrato de prestación de servrcios
asimilable a ~ueldo firmado por el solicitante con el Instituto Electoral del Estado de
Sinaloa y qu~ deberemos adjuntar al formato L.TAIPES95FXXVI,.a .efecto de dar
cumplimiento la las obligaciones comunes en materia de transparencia dlspu~stas,en.el
artículo 95, fracción XXVI de la Ley de Trasparencia y Acceso a la mtormacíon :ubllca
del Estado d~ Sinaloa, .~onc~rn!entea la.publicación en ~I sitio web de e~te Instituto de ,-
la información en versión publica, en virtud de que la firma es proporclo~ada co~ el
objeto de eXfresar el consentimiento obligacion~1del tercer? y otorgar ~ahdez a dlc~o
instrumento jurídico, aunado a que sus honorarios son cubiertos por dinero del erario
público y es ujeto de comprobación de gasto por parte del IEES.------------------------------
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---Con lo anteri~r se dio, por concluida la presente reunión siendo las 12:30 horas de lafech a de su inicip. -------- ~ _
I
I
I

I

Lic. Santiagq Arturo Montoya Félix

Lic. Melina Am' a León Verdugo
Segunda voca)1el Comité

r ' "/
~ .\ /

Lic. Guad' u
Contralor Interno Jefa de la Unida de Transparencia y

Secretaría Téc ica del Comité
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